
cba·pena, y qué d:.{Prottrrador fh 
nl\lrgado dentro'detris:dias· á bol .. 
ver el_ proc~ff~ al Efcnva~_o ~-. p~-
n'a, derdos.pef09 por.,~~ vez, qrlc -L;;.u·~ 

efi .1~: dkh<Js.; tres . .dras no· le bol- · ,o 11· 

• ~ r \tterc~· • • ,<· · · • .. , ·. • "' 

~ L~ .x~i~~ ~e los Efcri-PdntJ~ 
·, d-e -Ceim"tt~.i 11 tltn teftimonia de i; 

~ue fe pidit~ P1"' ",t,bAfto J f~f 
.. . teJJto d, ~ -€uní11,des J PrQ'Vln: 

. ' . ') 

t 

Ctd.S• • · · 

MVeHAS Vcze§_ fucede ·; qut =~tnl: 
. -. por las Ciudades, y fus Pro- t¡tª" 

curadores fe prefenta1i en las Rea- Gc,s,i 
les· Audiencias algunas Cedul:is f" 
Provífiones nueíl:ras ; y otros re- ~ , 
caudos, pidiendo· cofas neceífaria-s \ 
para·abatlo y fuft~to .... de las Ciu
dades, Islas y Provincias, y por ~a i., 
dilaéioti en proveer fobre lo pedt-: • 
do, fe fuelen _ perder los par.eles. · 
Manci~mos, qne quando la ·r-ef-
pllcÍta y próv•eü~í«nto de femejanJ. 
tes negocios.fe ~tla.ta~e,. fi 1las ~parJ. 
tes pidieren tdbmomo, fe le de? l~s 
l!.fcr.ivanos.de €ª,mara ·en fornll. 
que•haga.fee ;, .para que le puedan 
prefentar donde v_i_ere1'l ~ue les.~b1~ 
viette,, fin 1JOne11 . 1moed1111entn1 al~ :n1' _ 

J . r ... - -f h1C 
gono_,;que Nós1releyamoi á l~ Et◄ 
criY.an,10s dcqualq!1mr aargo,_~:c!Ut· 
p~, <i)Ue par. ellq Jc.Jes;.puedal ~· 

·,.. :~'1' , n ,,,l putc1r. , .... _._·, .. ·-, <~. • ~ 

. 5 Ley xxxx. f!.!Jelos ~f:!·i"pano~ den 
:\. í01 tejli"mó.v1il ,~~mer.en ·di. á~ 
- · fÍ11Jtro d~ ttlt ·uiiá.t. ".. > • •·· ' 

1 

O:[a1os1 Or&nanibs y-1nanda- Et mil~ 

h . _.1 , d d alli,0r mos , que a v1enuo o·\ ar 1~s 

~ -· Bf.ciivdno~ do, .Carnn.m ~~~• t:m" 

~1111aniCl ro1vrefpuct1:ade :lmAu • . LVf:lli 
d. ~ ~ 'd n~ f _j ' IJ.srV ' las c1t lC1!1Crlf o e: otra: r,-ne¡ CllC:'tl. "-1'1'1 P· 

tik>.dt 11~ d:ia-s j a.1íqu.e~el P reíldémtl :::,~~ 
y 
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y Oidores, ó la parte no refpódan, 
pcnade pagar el interés y daño á 
la parce, por no fe le dar, y de dós 
pefos por cada. vez de los que mas 
fe detuviere. 
f Ley xxx~j. ~e quando it~un No

tario Eclefiaftico dexare plryto ., el 
Efcri"pano de Camar1t le i~ reci-vo; 
y en defpachándolo fa le buelva. 

».Pc11pe po n., d 1 N . Termo RQ:(E '-'San O OS Otanos 
~n Be1e11 Eclefraíl:1cos ván á. hazer rcla-ª t f. de 
Junio de cion á nueíl:ras Audiencias de las 
1

'

1

~ Indiás de algunos pleytos,les man-
dan, que los dexen en poder de los 
Efcrivanos de Camara. Manda
mos, 9ue en eílos cafos el Eftri va .. 
no de Camara en cuyo podér <jue--

. daren los proceífosdé recivo deHos 
álos Notários, que los entregaren, 
y def pues de determinados f obre lo 
que hu viere luga~de derecho,n~ef
tras Andichcias harán con toda la 
brevedid pofsible fe buelvan á lós 
Notarios, de fonna, que la. j11íhcia 
corrá fin perjuizio de las partes, ni 
detehcion alguna. . 
5 Ley xxxxij. ~e los Efi-ri"'Pillol 

tengan Arancel en fus Ojici"s, y no 
llelJen derechos por /" guardd , ni 

J'), 'Fctlpe bt{ci de los procejfos, 
u. Ord, Los Efcrivanos tengan A.ranccl 
Jfo. y 
1

11 en fus oficios en lugar que to• 
dos le puedan ver y leer,de los dere· 
chos que han de llevar, den1ás del 
Arancel .que ha de ha ver en la Sala 
publica de la Audiencia , pena de 
cinco pef os para los robres de la 
Carcel, y no lleven derechos á las 
parces por gúardar , ni bufcar los 
proceffos, pena de bol ver lo que 
aísi llevaren, con el qua.ero tanto 
para nuefl:ra Camara~ 

" 

5 ÍtJ xxxxiij. ~e los Ef cri-Vdnos 
y Relatores ll~~en los derechos por 
el Arancel, y lo jil'111en en los pro-
ceffe.r • . L Os E~cri~anós y R~l~_tóres ~e ~¡;Pi~ 

A ud1enc1as en lo Cl v1l y ctl- Carlos y 
. • 1 ll 1 d h l e1Pr:nc· m10a , even os erec os que es pe t.P;;¡ 
pertenecen > conforme al Arancel. Mpe dG_.c~ 

j a r,J a 
Y para que fe guara e y cumpla, r,de1uuo 

d . 1 r r d . h de 1 r4& man amos, 9ue os 1uw 1c os., y o. Felipe: 
0 üalquiera de dlos afsienten en el Scgunodo 
'l , . enla r• 
proceífo y efcritura los derechos, dcnan~a 

, , . } • 11 d l 88,de Ali qne reci VJeten por a-Vlna e OS dimcias 

proceíf os, afsi de las partes, co1no J~ ~ oie .. 
,.J 1 I O a , f• 
ue os demas Procuradores; ó Fác- d'c Mayo 

tores, decfarabdo la cantidad que te c~1~! 
reci vieren, y· p· orque fe los dán ex- 0d rd• tJº 

e , f6'J 
preffamente , y lo firn'ien de f us La Prin-

6 . l cé/1 G. bE>m res; Jtintaníehte con a parte, en Valla.. 

y Procurador y Faé.tor, que los pa~ i~~:sc! 
gare, por inanera, que an1bos fir- ricm!ire 

l . . l , de 1u~ 
1nen o que rec1 vieren en e procc1 --
fo y dtrittirás , y fi el que pagare Veafc i. 

los derechós ho fupiere firmar fir- 1
• 21 

• tir. 
, 11 , defic 

me otro por él, y fenecido el pley- libro. · 

to, ó negocio, jure el Efcrivano, ó 
Relator, y la parce, ó fu Procura--
dar, ó Faé.to~; que no han llev .tdo, 
hi fe les han dado 1nas derechos por 
aquel pleyto, ó negocio de los que 
allí cíl:án aífentados y finna<los, y 
que fi mas llevaren , ó les fueren 
dados, los aífentatán y firmarán, 
como dichó es, pena de bol ver lo 
que de otra forma llevaren; con el 
qitatro tanto para nudha Cámara, 
por la primerá vez : y por 1.1 fegun-
da la mifirta pena, y privacion de 
oficio; y fi la parte, ó el P ro~urador. 
diere infonnadort ; que dió dine• 
ros al Ef~riváno, ó Relator, y no 
cftuvicrcn aífentados , fea creido 

ror 
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por fu juramento , en quanto _á la. 
cantidad que le hu viere dado. 
5 Ley xxxxtiij. ~e por lit prefentd· 

,ion de 'fna efcritura fa lle-ven dere· 
chos de"Pna , aunque en ella eft?n 
injertas otras. , 

reg!~T: Pº R. La prefentacion de vna ef .. 
.,m,ord• critura no lleven los Efcriva· 
Hr• 

nos mas derechos de los que pue· 
den llevar por vna efcricura , aun,. 
que en ella eíl:én inf ertas, é incor• 
poradas muchas efcricuras de di
verfos íignos, por quanto no es mas 
de vna eícricura debaxo de vn íig
nº , pena de pagar ,on el quatro 
tanto lo que llevaren, para nueíl:ra 
camara. 
5 Leyxxxx-v.~e ponganenloJ pro,4 

cejf'os traJlado de fentencias y ef cri .. 
turas ,finderechos. 

E.Imifme Lºs Efcrivanos de Camara pó .. 
¡allí, Ord, l a: l l u-,, iªº eR os procenos os tras a::' 

dos de los poderes , fentencias, y 
otrasefcricuras importantes , con .. 
cercados con las partes, guardando 
en fu poder los originales, y no lle ... 
ven derechos por dl:os traslados, 
pena de veinte pef os para los Ef
trados. 
y Ley xxxX"Pj. ~e quando fo pre.:. 

fmtd-re procejfo para falo -r,n auto, 
no fe lle-ven derechos demas de lo 
que fe prefentare por la parte par" 
prueba de fu j ufticia. 

11~1Umo MANDAMOS, Q!!e quando fe 
¡ll!i, Ord• r d l 
1,,. preiemare auto e a gun 

proceífo ante los Efcrivanos de 
Camara, y para dl:e cfeéto fe prc
fentare todo el proceff o, no lleven 
derechos demás de lo que la parte 
b.uviere menefier para en prueba 
~e fu juíl:icia , pena de bol verlos, 

con el q_uatro canto , para nudha. 
Camara. 
y Ley xxxx"Pij • .f¿_Je juri'mdo el de• 

mandado qtJe no de"'Pe , no pague 
derecho!, 

ORDENAMOS Y mandamos que Eimlfmo 
í' 1 alli, Ord, 

el E1crivano no lleve dere- 144 

chos al denunciado, 6 Gendole pe-
dido qne jurt, jurare que no deve 
cofa alguna: y lo mif1no fo haga fi 
fiendo recevido á prueba, el de
mandador no probare que [e le de• 
ve lo que pide, pena de bol ver el 
Efcrivanolo quedeotrafuerte lle-
vare , con el quatro tanto , para 
nueftra Camara. · 
5 Ley xxxx-viij. ~e no lle'7en de• 

rechos a los pobres, ni de la "Pifia, 
ji las partes no -vieren los procef 
fo1. 

Los Efcrivanos de Camara no Et~itr:nt 
ali,, Or.L 

lleven derechos á los que liti., 1,6. r 
b d 1 Ij7• CI 

gan por po res; pero eVen OS pa-- las ds 1' 

gar fi def pues tu vieren bienes, y de i;c º!' 
eíl:o hagan obligacion; y fiendo 11,1. 

condenado el contrario en coíl:as, 
paguclas el que litigare, por el po• 
bre, al Efcrivano, y delas en el me .. 
morial de las ,oíl:a.s, y pongafele en 
la executoria, para que las cobre 
de fu contrario. Ocrofi los Efcri
vanos de Camara no lleven dere· 
chos de las viíl:as de los proceíf os, 
que ante ellos fe prefentarcn , {i la 
parte no los llevare á (u Letr2do, ó 
por 6, ó por fu Proct!rador los vie .. 
re, pena de bol ver lo qué llevaren, 

con el quacro tanto, para nuef-
tra Camara. 

De los Ef crivancs de Ca1nara" 
j Ley xx:o:ix. ~e no lle'llen Jcrechns 

delos procejfas,que fa traxeren po1' 
-via de fuer¡t , ji fe bol"Pieren a ks 
luezes Ecleftaftzcos. 

S
o.Fclidpe QTaos1 No lleven derechos de 
c•Ull O 

er'J. 164 viíl:a de los proceíf os> que por 
via de fuerca de los I uezes Eclefia[ .. 

) 

ticos fe craxeren á la Audiencia , fi 
fe bol vieren á los dichos I uezes, 
aunque fea en cafo que las parces, ó 
fus Letrados las ha y an de ver, pe
na de bolver lo que afsi llevaren, 
con el quacro tanto , para nueíl:ra 
Camara. 
5 Ley L • .§¿_zte no fe l!e'-Pen -dere.cho.t 

de procejfos Eclejiafiicos , qne foe· 
ren a las Audiencias, fabre ¡urif di· 

PJ ·r cion, Patronazgo y h,r..iend.i Real. 
rn~

1

~;~ LOs Efcrivanos de Audiencias 
dcu, 1J6 'd · 11 d h de Aud. no p1 an , 01 eVel'l erec OS 
en 

1:01c- nin2 unos de los proceffos Ecle!iaf-
clo a• r .., / 
de Ma;o ticos, que fe traxeren á dlas a pedi .. 
de 

1r-P6 mento d~ los ~orregidores, 6 I ne· 
zesde rel1denc1a, fobre cofas que 

1 tocaren á. la d efenfa de la jurifd1ció, 
Patronazgo y haziendaReal, 11i de 
los autos, que ante ellos palfaren, 
y provifion es, q 1 ,e fobre ello fe die• 

t 
1 ren , pena de el quacro tanto para 

nueíl:ra Camara. 
y Ley Lj. ~e hdgan los dutos ,.J den 

los tcflimonios , q11e los Oficiales 
Reales pidieren ftn derechoi. · 

lrEDlpe. QRDENAMos A los Efcrivanos 
~;~~1º; de Camara,queen todos tie1n· 
~ Prince pos y ocafiones, que nueíl:rm, 06-
Scg~~¡:~ ciales Reales les pidieren y requirie--
18,dcs- h l d / 
ticDJbrc ~ ren,que agana gunos autos, y en 
tcF,~Jl teíl:imonio de ellos, ó traslado au-

• ci.~ • 
JI. en ronzado., ó ftmplede.cfcricuras pa· 
Madrid a r I il l . d 
10,dc A- ra co1as tocantes a nuenra 1~z1en a 
!;~ de y Pa.,trimonia~eal i lo ~agá y cum: 

Vean,. 

plan luego qlle fueren requeridos, veanfe 

fin les pedir, ni llevar por ella ra- ias leyes 
. d h d 40. delle zon ningunos -~rec os, pena e t jt. y:,. 

de 1a nuefha merced, y perdimien- t 1• lil,i 

to de fus oficios , y de diez 1nil 
1naravedis para nueíl:ra. Camara, á 
cada vno que lo contrario hiziere .. 

5' Ley Lij. ~r los Efcri~ano1 de C4-
mara no cobl'en derechos por la parte 
del Fifco., 11u11qtte t~ contrari11, Jet. 
condenada en ellos. 

MANDAMos,~e los Eforiva- D.Fetfpo 

d e S 1 d 1 ll, cnlas 
DOS e amara Y a as CJ Ordenan 

Cri1ne1i no lleven derechos de los ps 11<1·1 
12:S', de 

pleytos Fifcales, que fe íiguieren en Aud. d~ 

nue!tras Reales Audiencias por la 1

'"
1
' 

parce, que toca á los Fifcales, con 
qualefquier perfonas, aunque fo dé
fentencia en favor de los Fifcales 
con condenacion de collas , ni las 
pongan en el memorial, ni las co-
bren de los reos condenados; por· 
quel os Fifcales no las han da dar, 
ni pagar, pcnadequarcnca pefos al 
que lo con erario hizicre , pa.ra los 
E {hados de la Audiencia, y de bol-
ver ló que llevaren , con el doblo, 
para nuefha Camara. 
f Lty Liij • .fo¿ ue loJ Efcrivanos nt, 

lle-ven derechos 4 /os F ifc1lés de con .. 
denaciones aplic.idas a !tt. Cstm~,.,. . 

L Os Efcrivanos guarden lo pro- ~r~:?;; 
veido y no lleven derechos á de Au<1. 

' 1 de 1 f .9C 
nueíl:ros Fifcales, ni a otras perf o- Y ,;¡o.de; 

nas~nfu nombre.,aunen cafo que 163 

la condenacion fea para nudhá , v~
1
anra1 

,as cycs 
Ca.mara, ni de la execucion, i,. ta.u-

r b 1l r h. deSlc lib. que 10 ree o 1e 1~ , 3c.t,t1 
zierc:. a,1+9~ 
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fj Ley Liiij, 5<:,e los Efcri-vanos de 

Camara pongan a l"' b,,elta de las 
pro"Pijiones fus derechos , y los del 
/ello j regzjlro. 

D. Felipe rooos Los Efcrivanos fean 
Segundo b'. d , 
am, Ord, O 110a OS a poner Y pongan 
1
•¡¡ en las ef p~!das de las proviíiones y 

cartas, que libraren fus derechos, y 
los del fello y regitho, que han de 
ha ver por ellas , pena de dos pefos 
por cada. vez que lo contrario hi
zieren, para los Efhados de nuef• 
tras Aúdiencias. 
S Ley L -v • .§!.Je no reci-van cofas de 

comcr,ni otras en pago de fiu de· 
¡ l(j rechoJ, 

l m mo l r . 
:11;, Onf, NI ANDAMOS, ~e. os E1cn~'1• 

~
1 nos no rec1van aves, 1na1z, 

pefcado, ni otras cofas, aun9uefeá 
de comer, en fatisfacion de f us de ... 
rechos, pena de bol ver lo que lle· 
varen, con el quatro tanto , para 
nuefi:ra Camara. 
5 LeyL-vj. ~eenlas"PijitaJtjeCar• 

cel ~n Oficial efcri-valos "Pifitados ,J 
en las Audiencias 'Vn Efirs"Vttn'o leá 
peticiones,yotrodecrete!J en que af 

· fientos, 

D 1! 1, EN Las vificas de Carcel de los 0N 1pe 

JI. en Sabados, que hazen los O ido ... 
S Loren- l d , d • • d l 
f~ ª , 4. res, y en as emas or marias e os 

cienes, y otro decrete y efcri va lo 
que fe proveyere. 
!f Ley L"Pij. ~ e los Efcri-vanos,que 

entratcn a hazer rel.1.cion aguarden 
ajfentados , y falos los de Camata 
J11ban a ftrmat. 

\/ lNIENoo Los Efcrívanos de!,~~-
Provincia, ó otro Iuzgado i 

h2zer relacion de algunos negocios 
á la Audiencia, eíl:arán Jguardan· 
do á hazerla, haíta que fe les 1nan• 
de, y entre tanto fe aífencarán con 
1 os Procuradores, y ninguno de los 
Efcti vanos fe afsiente en el báco de 
los Relatores, fino fueren los de el 
Crimen , ó los de las Salas de los 
Oidores, quandofueren á lade el 
Crime1-1 á algun negocio; y fofa ... 
menee fuban á firmar á los Eítra .. 
dos los Efcrivanos de Ca1nara. 

j try L"Piij. ~e los Efcrí,.,11.nos del 
Crimen,y no los Receptores, red--Pa1J 
las inform4ciones, que efia ley de· 
clara , y "Vayan cotJ los A~r1azi• 
les a la txecucion de '" jtifiicia. El 

MANDAMOS j ~e los Efcriva- en I 

.L . dril, 
nos de el Crunen de las Au- de 

De los Eícrivanos de Can1ara. 
'5' Ley Lix. ~e l~s Efari--,11.n~s del 

Crimen puedan ten,r E/cr1--Pano1 
Reales par a el defpacho, y el orden, 
que los de Prollimia han de tener en 
hazer relttcion. 

R:~1;_ L Os Efcrivanos d~ Camará de 
~;¡:~~ las Salas del Cnmen pued.ut 
yo le tener en fus caías y Oficios Efcri• 
111

~ vanos Reales Oficiales para el buen 
def pacho de los negocios, y los E f
cri vanos Reales no hagan; ni pue
dan hazer autos en fa Sala. Y man .. 
damos, que quando los Efcriva
nos de Provincia, y otros Juzgados 
fueren i hazc·r rclacion á la Sala , b. 
hagan en pie, y no f uban á los Ef
trados, y dextn los procdf os á los 
Efcri vanos de Camara, los quales 
def pues de hechos los autos fobre 
que viniere la relacion, y firmados 
de los I uezes, fe los bue! van á los 
E[crivanos. , 
! Ley Lx. ~ uc /Qs E{cri--P,nfJs Un· 

gan !oJ regifiros cofidos ,y los figne11 
Ei~rme ,ad11 ano. 
~d-,~~; QRDENAMOS Y mándamos, que 
Vcafe cf los Efcrivanos tengan los re• lall.iot1• , 

t.Í.a.ub,r oiíl:ros coíidos, y los figncn á fin de 
o ~ d . r 

!1Empc. cada ano, pen1 e tremca pe10s pa--
~a~:s°; ra nudha Ca1n'ara. 
el Pri";" • Ley Lxj, _6) uelas Audiencias ,y no 
e.pe G. ,J . ""'-J J b 

,5 Ley Lxij. ~e los Efe1i"Vano1 Je 
Ct1mar11,tomen lit ra,on de /,is comf 

. , 
• ., fion~s , que fo dieren. 

Los Efcrívanos de Camara to- D. FeJt-.. 
• , pe IV.en 

inen la razon de J-is comifsio- Madrid l 
, . í. d. 11 21,dc Fene S, que.e 1ercn tn nuenras Au- lime~ 

díencias R~ales á I uezes de refiden- ''~
cia y pef9mfas, y no ponian efcu- \ 
fa, ni dificultad. 
j Ley Lxiij.~eelPrejidentedePr 

n.tma de/p1.che igu4'.mmte los nego• 
áos áe go-vi,rno y jrtjis'cú,quele to• 
cAren con los E l'cti-Panos de Cam.ar,. o ti ,. 

• 'l" ,re 1t• 

MANDAMOS ' Que arice los dos n. en 

E • • d . d J Monfon , . krt V anos e Camara t a ¿ t f,dcSe 

Audieñcia Real de Panamá paffen ciembrc 
' de , f6f 

igualmente codos los negocios, que D. Felip~ 

I A d · · f. h · d h [V· tn en a u 1enc1a e üv1eren e a- Madrid:: 

Z~r y traC~r, afsi de jufticia' como ~dc~~l°, 

de governac1on ., y entre ellos no ''ll 
ha y a diferencia, y .en ell:a conformi• 
dad nueíl:ro Prc:fiJencc Governa.:. 
dor y Cap1tan Gener 11 de aquella 
Áudienciá y Provincia de Tierra• 
firmedcf pa,he ante los Efcrivanos 
de Caniara todas y qualefquierco• 
fas y negocios de govierno y juíl:i-
da, y demás, que le tocaren~ con10 
á cal Governador y Capican Gene: 
ral y Prdidcnte de lá Audiencia, y 

de Sct•c- Alcaldes del Crimen ~ vn Oficial l,re de 

in~ delos Efcrivanos del Crimen cf ... 

diencia~, y no los Receptores, reci• de 1 

van las informaciones de las que· 
rellas, que en las Ciudades donde 
las Audiencias rcfidieren , con las 
cinco leguás al rededor, fe ofrccie• 
ren: y aisirnifmo vayan en perfo• 
na con los Aliuazilcs á la execucion 

en M.011- los Efcrt-Pinos ae Camar4 nom re11 

' ~:n :u;¡: los de 11.S comifsiones, que fe dejp, ... 
de 'ff~ ch.tren. 

no ante otroEfcrivano., ni perfoni 
algunt. 

! ~e lt1.1 Á udienci.t1 y l u.flici,s man• 
den d.ir lo; tej}imo1Jios ,que fe piJ11 ... 
ren,ylos Ii,fcri-vanos d, Camtl1'.J ,:, 

los demas los den , .:omo fa orden,~ 
ley 89.tit, 1 ;. defte lib1'o. 

crivaen el libro de viíita los nom-
1 bres de las perfonas., que fe viíica.n, 

y lo que pidé, y el Oficial eíl:é aífen
tado en el banco de los Relatores., 
entre,tanto que efcrive en el libro., 
y eíl:én afsünifino aífencados los 
Efcrivanos de el Crimen durante 
la vifita: y los dias de Audiencia 
vno de los Efcri vanos lea las peti ◄. 

.. 

. de la jníl:icia, pena de fu{ pen• 
fion de oficio. · 

D,Fc!iee · 

Segundo Es Nue{ha voluntad ' que las 
~:1;J

11
~ Reales Audiencias en los ca• 

t;c ~~ íos, que fe puedan__prove_e,yluezes 
1
r'0 de comifsion, fu era de las cinco le--'º'ª Or· 

dtnan? guas, nombren Efcri vanos, no ha--
• 

1 r,dc A1t • d R l 
di:ncias Vlen O eceptores > Y no OS d . 
e 

1
s'1 nombren los E(cnvano¡ 

Vcarc L¡ de Camara. 
~4- tit.1, 
lib,r, 

5 .iz,ue las executorias lle"?en ,nftrtoz 
los 4,utos Jubflanci~les,ley l 14. tit. 
1; defie libro. 

5 iJ.!e ¡refamandofe petsaon con 
Vu 1 p4-



Libro II, Titulo XXIII .. 
• • . ~ palabra; indecentes contra P1 elado, 

• .,-el Ejcri"Vano de Cama1·a dé et,enta ii 
· la Audiencia,ley 1;1.tit.1,.defle 

, .· v ~ libro. 
.. •,: 5 ~e los Prejidentes tengav libro J en 
: __ : 1 que cad1t tres ilia, ef cri-Pd.?J lós Ef 

ª cri-vanos de Cttmara l•s -comienttcio-
• . nes ,y en ella.r fa libre, /egun fo iepli

cacion, ley 16 3 .tit. t;. d~fle li,ro. 
5" ~e en la Siela d, A111iie,-,ci11, publí.· 

C4JJ Oficios de Mfcril1ai1os ,fie l,1, td· 
bl,uiel.4r,n'al,l,y 179.tit. 1;.de 
efte libro. 

5 i¿ue lo.s Prefidevtes Go..,er1htdore.r 
,pued,tn defp11char con fus Secreta
rios nrgocif)J j&cret'Os.lry ;. tit. t 6. 
tlefle li,ro. 

j L.os Bfcri-vanos de Cam~ra no ten-
~ g11n mas de 11n of áo, ley 96. tit. 16. 

defle t,·bro. 
J .i¿,ue pidiendo los F zfc4',s 1t~unos 

tefiimonios ,fe los den los Bjcri-va
. nos,ylas .&11dienci1ts lo pro-Pettn-, ley 

9· tit.18. deftelibro. 
f .~e los F iftales piJ11,n memori, de 

los teftigos, que f I hu--Piere11 de r.tti
ficar,y los Bfcri-v,mos fe úden> ley 
39· tit. 18. defielibro. 

J J¿¿,e los M imftros /eMS dili¡,entez 
eneldefpachodelos pleytos Fifcales, 
ley 40. tit. t 8. dejle lib1'o. 

5' i2.J!,e los Efcri11A.nos de Cam.tr• ttll· 
:~n lib~o de _condenaciones, °de que 
deo teftzmomo cada mes, lry 8. tit. 
2 >. dejle libr(J , y dentr1 de ttrcero 
dia afsienten l1ts pe11a1 y depojitos 
en el libro ge1JerA.l delPrcjidente, .J 
cida"'Pn.olitcng.i J p1trte,!.9. To
men laraton del.u condenaciones ,y 
ladenalos Contador,s de C,eentM, 
/.lo. Entregüen a lcJs Receptores los 
te/iimonios de c~nJmacionu, !. 1 i. 

\ No den m,mdamiento1 de foltura 
fin certi{i c-aci'ov del Receptor, de e fiar 
p-agada la cot1den4Úon, y Ji fuere en 
ft.ido, fa g11.~rJe lo difpueflo por la 
ley 3 t. del dicho tit, j/,bra, 

j ~eelEjcri--Pano;que diere tr1tsla
do de procelfo de ot'ro ,le buel'V4los 
derechos; que por ello hu-r,iere lle11,r 
Jo,ley9. tit. 26.dr:jielibro. 

j ~e Lu Ef cri"P'-nos de Gamart 110 

den pro"Pifiones de Receptori.t1 J 
R.e,ep~res fin Cedul,1, del Rcparti-
dor, penA- de ocho pejos par•'" Ca .. 
mar1t,l. 1 1. §. 6. tit. 17 .deftelibro. 

j ~e los Rfcri"PAnos Je las l>ijitA.t de 
la tierra,y comifiioneJ entreguen los 
papelesalos d, CAmtf,Y'-, como efl4 
ordenado,le1 ·14. tit,; 1. deftelibro. 

5 ~e los Ef<J'i-r,a.nos de qamara fean 
examin,dos,l. 3. tit. 8. lib.;. 

1 ~ -e los Teniente.s de Ef cri"Vanos de 
Camara, que los pudieren nombrar~ 
dinfianpu,ley7.tit. S. lib.;. 

! 4!..!1e. los Efcri-vamu de Camara 
j,uarden la ley 2. d~Jie tít. P e1tfa /4 
ley 8. tit. 8. lib. t· 

5 ~e los Efcri-v,nos iÍe Camara y 
Go-vern,ci0n ,faiftan a las Audi,n
cias de Virreyer y Go"tlemadores 
p~r .tlos 11.eoocioJ' del ndio1, Ley.9..ti-

.6 

tul. B. lib.;. 
5' iJJ¿e fe le~ entreguen y buel-van los 

pap.eles por in1;1entarios,l. 17 :J guar· 
Jenla.1 Aranceles,/. 26. tit,8,Lib.;. 

• 

• 
· · v' ~. l 

:f~ulo Velnteyquatro. De los Avogad~ 
e\ ¿ • tle las Audiencias y Cháncillerias Reales . . . l 

· de las Indias. . .... 
,... 

•f 
O f L!J primet4; ~, ningüno püed,; 

far A"Pog,do en A~diencia Re,/ ,fin 
far prim,ro exttminado , y del que 

1 

no to fuere nq fe admit"n peticio· 

t1el negocio hiz.icre petidon en ·caui 
fa propia. . . 
J Lr, ij. ~e JJin.f"" Bacb,ller fin far 

l),l'etlpt 
, Segundo 

tn}asOr• 
~enan~as 
!de Au.d, 
:.ie 156J 
P!41u7 

nes. 

Rt>ENAMos Y mart..; 
damos , que nin .. 
guno fea , ni pue· 
da fer A vogado en 
nueíhas RealesAu 
diencias de las In· 

dias, fin fer primeramente exa1ni· 
nado por el Preíidente y Oidores.; 
y efcrito en la matricula de losA VO"" 

gados, y qualquicra que lo contra ... 
no hiziere;. por la primera vez fea 
f uf pendi~o delofi'do ~e Avoiado 
por vn ano, y pague cm cuenta pe"" 
fos para nueíl:ra Camara: y por la 
fegunda fe doble la p«na : y por la 
tercera quede inhabil, y n<> pueda 
vfar la Avoaacia, y los que notue· 
ren graduados no hagan peticio_. 
ncs algunas en pleytos, ni procef
f os, aora foa pecic1on_n~1tva., ó f 0"" 
br~ autos de lo procdfado , ó re• 
qucrimiento, ó fuplicadon, Ó otra 
qualquiera, para que f~ prcfc:nte en 
las Real~s Audiencias, ó ante otros 
qualeíquierluezes, y 6 fe prefen .. 
taren, no fean rece vidas, y á lOi que 
las hiziercn y prefentaren itnpon .. 
gan los I uez;es ante quien pendiere 
lac~ufa,]as penas competentes, fe .. 
gun fi~ alvcdrio; falvo fiel duefiQ 

tX'Aminado ,:~ogu-e, . , · 

NlNoVN Bachiller fin fer cxam1 .. Etmllhitl , ¿· . il. Ord. ui 
nado en Au 1enc1a n'utnra, te U'>j_ 

avogue tn ella, ni fe afsiente en los 
Eíl:rados dóde fe aífentaré los Doc-
tores y Licenciados; ptna de qua- \ 
renta.pefos para los Efhados: . 
y Ley iij. ~e los ;A"P_ogido_s !uren, 

q11e no ayudaran en cattjAs in¡ujiar. 
L Os A vogados jure~ ,_ que n~ 0 ~ª••.if 

ayudarán en caufas mJufras, nl 
icufarán injuíl:amcnte, y luego que 
tonocieren, que f us partes no tic .. 

nen juíl:icia, defampararán las cau-
fas. . t • , ' 

f Ley iiij. 12.!r págues lo.r d,ño.r~ 
_. '1'" w partes reciYieren por Ju m,;-
- üciti ; 6 culpi,. -. 

ORDENAMOS; Qy,e el Avogad.o, Ord. ii¡ 

ó A vooados paguen á las par- 1 ,_. 
o . . 

tes los daños; que huv1ercn reccv1--
wlo, ó recivicrcn por fu mal.icia,cul
pa~ncgligencia, ó impericia, que fe 
pticda colegir de los autos. del pt~~ 
ccífo, afsi en la primera. míl:anc1a,. 
5etno en grado de a.pelacion , ó fu-
plicación, con el doblo, y quefo~~ 
-. cfto les fea hecho brevemente \ 

,uro plimi_e~to de ju(: 
t1Cla-- .. 

) 

t . ey 


